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MINJSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que se 
apruepa el Reglamento de Centros Estatales de 
Enseñanza Primaria. 

Ilustrísimo señor 

De conformidad con lo establecido en la disposición final pri
mera de la Ley número 169/ 1965, de 21 de diciembre (<<Boletín 
Oficíal del Estado» del 23) ; baciendo uso de la autoriZación con
cedida por el Decreto 2828/ 1966, de 3 de noviembre; a: propues
ta de la Dirección General de Enseñanza Primaria y con infor
me de la Comisión Superior de Personal, este Ministerio ha 
resuelto aprobar el siguiente Reglrunento de Centros Estatales 
de Enseñanza Primm-ia: 

CAPITULO PRIMERO 

La Escuela: definición y prÜl(lipios generales 

Artículo 1.0 La Escuela es la comunidad activa de Maestro 
y escolares instituída por la familia, la Iglesia o el Estado como 
órgano de la: educación primaria para la formación integral de 
la niñez. bu orientación y dirección técnica corresponde a. la 
Inspección de Enseñanza Primaria en los términos establecidos 
por el artículo '79 de la Ley de Educación Primaria. 

Tendrá también consideración de Escuela: la reunión fuera 
del recinto escolar de Maestro y alumnos, siempre que realicen 
tareas de carácter educativo o instructivo. 

Art. 2.° Será requisito previo e indispensable para el fun
cionamiento de Escuelas nacionales su creación por el Ministe
rio dé Educación y Ciencia. 

Art. 3.° La misión educativa encomendada a la Escuela ten
drá carácter preeminente, y a ella estarán subordinados la orga
nización del traba:jo escolar, planes de estudio, horarios y toda 
clase de actividades. 

CAPITULO II 

La Escuela: cIa.sificación 

.A.rt. 4.0 Los Centros estatales de ~ñanza Primaria se 
clasificarán por: 

11.) El régimen de pro-
visión ......... ..... . 

{
Ordinario. 1 
Especial .....• 

b) La edad de los alumnos: 

Colegios Nacionales de 
Prácticm¡ y AnejOS a 
las Normales. 

Consejos Escolares Pri
marios. 

{
Maternales. 

Del período preescolar .. '.. . . Párvulos. 
Del período de escolaridad Obligatoria. 

c) EZ sexo de los alumnos : 

De niños. 
De niñas. 
Mixta. 

d) El número de sus unidades escolares: 

Unitaria. 
Graduada. 
Colegio nacional. 

e) La procedencia y régimen de sus alumnos: 

Escuela local. 
Escuela coma¡cal. 
Escuela-Hogaf. 

f) Las aptitudes psicosomáticas del niño: 

Escuela de educación normal. 
/Escuela de educación especial 

Art. 5.° Las definiciones de las modalidades de Centros que 
se clasifican en el anterior cuadro son las siguientes: 

a ) Según su dependencia y régimen de provisión: 

De régimen ordinario de provisión: Es el crea:do, provis
to y sostenido por el Estado. 

Colegios Na:cionales de Prácticas: Son las Escuelas Pri
marias incorporadas a las Escuelas Normales destinada:s a 
las prácticas escolares de sus alumnos. 

De régimen especial de provisión : El creado a instancia. 
de personas o Entidades privadas, de la Iglesia o sus insti
tuciones docentes económicamente aprobadas, el Movimien
to, las Entidades paraestatales o el propio Estado que para 
su régimen docente esté tutelado por el Organismo colegial 
denominado Consejo Escolar Primario. al que se concede 
en condiciones reglamentarias la; facultad de proponer los 
Maestros y Directores pertenecientes a los Cuerpos oficia.
les correspondientes. 

b) Según la edad de los alumnos: 

Del periodo preescolar: Maternales: Es la destinada a 
niños de mEmos de cuatro años de eda;d. 

Párvulos: Reservada para niños de cuatro a seis años. 
Del período de escolaridad obligatorio: Es la. destinada. 

a niños o niñas de seis a c!rt.orce años. 

c) según el sexo de los alumno3 : 

De niños. 
De niñas. 
Mixta : Es aquella que recoge en un solo local a niños 

y niñas de seis y más años de edad en razón a que el nú
cleo de población y las posibilidades de transporte no per
miten obtener un contingente escolar superior a 30 alumnos. 

d) Según el número de sus unidades escolares: 

Escuela unitaria: Es aquella que atendida por un solo 
Maestro funciona sin formar pa:rte de un Colegio nacional 
o Escuela graduada. 

Escuela graduada: Es el Centro escolar que cuenta con 
un número de unidades escolares para. niños y para niñas, 
excluidos maternales y párvulos, superior a. uno e inferior 
a ocho. 

ColegiO nacional: Es el Centro escolar que cuenta por 
10 menos con un Maestro para cada uno de los ocho cursos 
de escola:ridad Obligatoria. 

Tanto el Colegio nacional como la Escuela graduada po
drá ser de niños, niñas o mixta. en régimen de separación 
de sexos . 

e) Según la procedencia y régimen de sus alumnos: 

Escuela local: La destinada a niños residentes en la 
entidad de población 'en que radica la Escuela. 

Escuela comarcal: Es el Centro cuyos alumnos residen en 
distintas localidades. Estará dotada: de servicios de trans
porte y comedor escolar. 

Escuela-Hogar: Es la institución escolar que en réglmen 
de internado, similar en todo lo posible al hogar. educa a 
todos sus alumnos según las norma:s de la. Ley de Educación 
Primaria. El internado de estas Escuelas-Hogar está reser
vado para los niños de población ultradisem1nada sin faci
lidad de transporte. 

n Según las aptitudes psicosomáticas del niño: 

Escuela de educación normal. 
Escuela de educación especial: Es el Centro escolar des

tinado a la educación de los niños que bien por SUS excep
cionales aptitudes o bien por sus deficiencias e inadaptacio
nes precisan una educación adecuada a estas circunstancias. 

CAPITULO III 

La enseñanza: orpnización 

Art. 6.° A efectos de la organización y funcionamiento de 
los Centros docentes el año escolar se inicia el 1 de septiembre 
y finaliza el 31 de agosto siguiente. Se descompone en: 

a) Período lectivo de aprendizaje escolar: Doscientos dias. 
b) Periodo lectivo dedicado a pruebas de progresión y pro

moción escolar: No superior a cuarenta dias. 
c) Periodo de vacaciones escolares de verano: No superior 

a sesenta días. 
d) otras vacaciones (Na.vidarl y Semana Santa) y festivi

dades. 

La asignación de fechas de comienzo y terminacIón de los pe
riodos a), b) y c) origina el calendario escolar, aprobado por la 
Comisión Delega:da de Acción Cultural a. propuesta de la. Iru>
pección. Para su confección se tomarán en consideración los as
pectos sociOlógicos, climáticos y económicos de la provincia o 
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comarca. Cualquier moditicación que el Centro considere nece
sario introducir en el calendario escolar requerirá la previa 
aprobltCión de la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

Art. 7.° La distribución de contenidos, actividades y adqui
siciones en función del tiempo &emanal y diario será obligación 
del Director del Centro, y constituirá el horario de trabajo por 
unidades y cursos. ' La jornada escolar constará de cinco hora:s 
lectivas, salvo en los cursos séptimo y octavo, que serán 'seis, 
sin incluir las clases complementarias. 

Cuando en el Centro funcionen clases maternales su horario 
nunca: será inferior a diez horas diarias, cuya iniciación se 
fijará en función de las necesidades de la población laboral fe· 
menina de la barriada o localidad. 

Cada clase maternal estará atendida por dos Maestras, que 
desarrollarán su trabaja en sesión continuada de cinco horas 
de duración. Además contará con dos ' Auxiliares de servicios 
docentes. 

Art. 8.° El proceso total de realización de tareltS por cursos 
"1 materias será recogido, en la medida que lo pennitan las ca
!'acteristicas del Centro. mediante un procedimiento gráfico por 
el Maestro en su unidad escolar y el Director en la tota:lidad 
del Centro. 

_ Art. 9.° El proceso de incorporación de los niños al Centro 
escolar viene determinado por las siguientes fases: 

l. MATRICULACIÓN 

Ingre,o.-Be concederá a todo niño a los Centros escolares 
ordinariO! o especiales-según sus peculiaridades personales
sin otra limitación que la c·apacidad del Centro. A este respecto 
la matricul'a por aula en el periodo de éscolaridad obligatoria 
debe ser de treinta alumnos. 

Será reqUisito indispensable presentar los siguientes docu
mentos: 

a) Solicitud de ingreso formulada según modelo oficial. 
b) Libro de Familia, del que se tomarán los datos perti

nentes. 
c) Informe médico-sanitario en el que se hará constar que 

está inmunizado, de acuerdo con su edad, según las vacunacio
nes establecidas reglamentariamente y no padece enfermedad 
in!ectocontagiosa. 

d) Libro de Escolaridad debidamente diligenciado (cuando 
se trate de nifio con escolaridad anterior). 

En el caso de proceder de otro Centro, la información faci
litada por los documentos b), C) y d) se completará con una 
ficha pedagógica e informe completo facilitado por el Director 
del Centro anterior, a petición del Director del Centro de nuevo 
1ngreao. 

n. ADsCRIP.CIÓN AL Cl!!NTRO 

A la incorporación a un Centro de un escolar procedente de 
otro será adscrito al curso que indique su Libro de Escolaridad. 
No obstante, el Director determinará la aplicación de las prue
bas adecuadas con objeto de decidir si necesita un periodo de 
adaptación para alcanzar el nivel de su curso en el nuevo Cen
tro. Si no presenta el Libro de Escolaridad, el Director del Centro 
solicitará del de procedencia los datos necesarios en orden a 
la escolaridad y promoción del alumno y si no pudieran ser 
tac111tados por proceder de la ensefianza doméstica se hará su 
adscripción al curso de acuerdo con el resultado de 1118 pruebas 
antes citadas y se extenderá inmediatamente al nifio el Libro 
de Escolaridad. 

Art. 10. En todo Centro escolar se realizarán pruebas de 
progreSión y de promoción. El estudio sistemático del proceso 
de promoción cultural y educativa del alumno ha de compren
der el progreso dentro de cada curso y afio lectivo. Las pruebas 
de progresión han de hacerse c'ada trimestre, cuando menos, y 
las de promoción en la última quincena del curso. Su confron
tación determinará si el alumno posee la aptitud sW'iciente para 
el paso a un nuevo curso. 

El tiempo ' dedicado a estas pruebas y subSiguientes reuniones 
de grupos de estudio, cuando haya lugar, no ocupará más de 
aeis di-as por trimestre. 

Art. 11. Todo Centro escolar, en la medida que IU propia 
estructura lo consienta, deberá organizar un servicio de Psico
logia Escolar y Orientación Profesional, que func1on.a.rá en re
*ión y de a.<luerdo con las normas que establezca el Servicio 
de Psicologia y Orientación Profesional de la Dirección General 
de Ensefíanza Primaria.. 

Art. 12. Cada Centro e8Oo11l.1', según su propia naturaleza y 
posib111dades, se vinculará efectivamente al medio circundante 
de manera que satisfaga las necesidades de la población en 
orden a lograr el máximo rendimiento. 

Todo Centro escolar deberá realizar un estudio sociológico y 
cultural de su medio ambiente, como elemento de información 
valiosa en orden a la planificación de la labor docente. La reali
zación y actualización sistemática, continuada y científica de 
tal estudio, será considerada mérito profesional para Director 
y Maestros .. 

Tanto el Director como los Maestros deben ejercitar sus es
píritus de iniciativa en la organización de la ensefianza y fun
cionamiento del Centro docente, dentro de los limites de este 
Reglamento, procurando estimular la actividad intelectual de 
sus alumnos, favorecer en ellos el espíritu de observación me
diante el empleo de procedimientos intuitivos y de toda clase 
de ejercicios y trabajos prácticos y el de cooperación, aplicando 
las diversas formas de trabajo escolar por grupos. 

Art. 13. Durante el período preescolar y los dos primeros 
cursos de escolaridad obligatoria, las tareas para realizar fuera 
de las horas de clase quedan totalmente suprimidas. '. 

A partir del curso tercero se podrán encomendar tareas en 
el hogar con un aumento progresivo según la edad de los es
colares, procurando, no obstante. que en ningún caso se vean 
los nifios preCisados de emplear en dichas tareas el tiempo de 
que disponen para juegos, diversiones y conviwmcia en el seno 
del hogar, ni disminuir ¡as noras de descanso. 

CAPITULO IV 

El Centro esoolar: organización 

Art. 14. En todo Centro escolar primario la ensefianza será 
completa y graduada. A efectos de la programación del trabajo 
didácticq y de las promociones se divide en ocho cursos. 

Art. 15. El número de clases de -cada Centro se fijará en 
función de las POSibilidades de local y de matricula. Se debe 
tender a que cada grupo de 30 niños de edad y nivel mental 
análogos tengan un Maestro. 

A estos efectos la Dirección del Centro podrá promover ra
zonadamente, a través de la Inspección, la creación de cuantas 
unidades e:;;colares sean precisas y posibles. 

Podrán funcionar, además. clases para el periodo preescolar: 
maternales para nifios de hasta cuatro afias y de párvulos para 
nifios de cuatro a seis años. 

Art. 16. La Dirección del Centro, oído el Conseja Escolar, 
hará la adscripCión de Maestros a grados en función de las 
necesidades de la enSeñanza, pudiendo efectuar los cambios 
que considere oportunos para el mejor desarrollo del trabajo y 
visto el rendimIento de cada uno de los Maestros. Están excep
tuados de esta norma general, además de las Maestras titula
res de, los gradas Maternales y de Párvulos, los Maestros diplo
mados en Ciencias o Letras que regentarán los cursos séptimo y 
octavo y los Maestros diplomados en Pedagogia Terapéutica 
que regentarán los grados destinados para nifios espeCiales. 

Art. 17. En aquellas Centros que cuenten con un mínimo de 
seis Grados, y en los que de conformidad con el articulo 14 no 
sea posible crear un mínimo de ocho Grados para nifios o para 
nifias, se podrá refundir los cursos inferiores en la medida que 
permita la matrícula del Centro con el fin de establecer con 
propia sustantividad los cursos séptimo y octavo. El Director 
del Centro lo solicitará en instancia razonada que, previo in
forme de la Inspección, 'será resuelta por la Dirección General 
de Ensefianza Primaria. 

Art. 18. Los cursos séptimo y octavo estarán a cargo, siem
pre que sea posible, de Maestros diplomados en Ciencias o en 
Letras. Estos cursos establecerán su plan de trabajo diario en
comendado a ambos Maestros medIante un sistema de rotación, 
si bien cada uno de ellos tendrá a su cargo un curso a efectos 
de estructuración interna del Centro y administrativos. 

Art. 19. Todo Centro escolar que ouente con los cursos sép
timo y octavo establecerá las modalidades de Iniciación Pro
fesional que aconsejen las características geográficas, sociales y 
económicas de la localidad en que radique. 

Art. 20. Las clases prácticas de Iniciación Profesional serán 
desempefiada.s por personal con la adecuad, prepa.ración. El 
Profesorado encargado de estas ensefianzas podrá no pertenecer 
al Magisterio Nacional. Será contratado, en las condiciones que 
se establezcan, por la Dirección General de Ensefia~ Primaria., 
a propuesta del Director del Centro y con el informe de la Ins
pecCión Provincial. 

En forma similar se podrá,. contratar personal docente pa,ra 
impartir las enseñanzas de idiomas y música. 

En los Centros escolares en que el número de alumnos 10 
requiera, las clases de educación física podrán ser deseffilP€fia
das por personal especialmente capacitado. 

Art. 21. El recreo escolar es una 'exigencia pedagógica inelu
dible del alumno, si bien en casos justificados podrá ser privado 
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de la participación en los juegos escolares durante el período 
de :recreo, pero respetando el obligado descanso en la tarea es
colar. Su duración será de veinte a treinta minutos y se inicia
rá al final de la primera mitad de la sesión de la mañana. 

Cada Maestro es responsable de la vigilancia de sus alumnos 
durante el recreo que, como manifestación espontánea del niño, 
permitirá a los Maestros conocer su carácter y naturaleza. 

Art. 22. No se permitirá la entrada durante las horas de 
clase al Colegio Nacional o Escuela a ninguna persona ajena al 
servicio oficial de la enseñanza primaria, salvo especial autori
zación del Director. 

CAPITULO V 

Instituciones, servicios y actividades complementarias 
de la Escuela 

Art. 23. La lll-bor de la Escuela Primll-ria se extenderá me
diante las Instituciones, servicios y Actividades, que persiguen 
no sólo el perfeccionamiento en la formación del escolar, sino 
también la proyección cultural IIObre el ambiente soCial que 
la rodea. 

Art. 24. El Director y Maestro promoverán el establecimien
to y organización de Instituciones, Servicios y Actividactes que 
acoIlStlje y permita el medio en que el centro escolar rp.c:lica y 
que puedan repercutir en la mejor formación de los alumnos. 
La implantación estal'á subordinada a la función primordial de 
la Escuela. 

Art. 25. Ouando el funcionamiento de las Instituciones, Ser
vicios y Actividades a que se refieren los artículos anteriores 
exija en Director y M¡¡¡estros una especial preparáción o una 
ampliación de la jornada legal de trabajO, aqUéllos tendrán de
':recho a la percepción de los correspondientes complementos de 
sueldo. 

Estas Instituciones, Servici~ y actividades se pueden clMifi
ca.r en; 

a) Instituciones pedagógicas: 

Biblioteca. 
Grupos artísticos. 
Grupos deportivos. 
Colonias, campamentos y albergues juveniles. 
Murales y periódico" infantiles. 
Paseos. excursiones y visitas escolares. 
Comedor escolar y complemento alimenticio. 

b) Servicios sociales: 

Mutualidad y Coto Escolar. 
Cooperativismo. 
Intercambios es«olares y relaciones entre Centros. 
Organización de festivales. 
Agrupaciones de Amigos de la Escuela. 
Servicio Social Escolar. 
Ropero. 

c) Servicios asistenciSlles y de orientación: 

Servicio sanitario escolar. 
Servicio de PSicologíl\. y Orientación Pr<Y!esional. 
Servicio de Transporte escolar. 

d) Actividades de extensión cultural: 

Cursillos. 
Pro~ciones cinematog¡ráficas. 
EXposiciones. 
Audiciones musicales. 
Conferencias. 

Las Instituciones, Servicios. y actividades complementarias 
Que se esta.blezcan, tanto las que la Ley determina como obli
fl8,torias como las voluntarias, deberán sujetarse a las normas 
generales siguientes, independientemente de las normas especí. 
ficas qUe puedan existir para algunas de ellas: . 

a) Estarán tuteladas y orientadas por el Consejo Escolar del 
Centro y, en la medida de lo posible, se inclutrá a los propios 
escolares en su gobierno, así como a Jas personas que p8l'a 
mayor eficacia de los fines perseguidOS convenga. ' 

b) Para cada una de las Instituciones, Servicios yactiv!. 
dades, el Centro redactará las correspondientes normas de fun
cionamiento, a excepción de las que deban regirse por los Re· 
glamentos dictados pOr los Organismos correspondientes. 

c) Aquellas actividades cuya orientación corresponda por 
Ley a los Organismos del Movimiento serán desarrolladas de 
acuerdo con las directrices Q.ue fijen los mismos, 

d) Para la puesta en marcha y sostenimiento de las Insti. 
tuciones se podrá solicitar de los Organismos y Entidades ade
cuadas las ayudas y colaboraciones precisas en cada caso. 

Art. 26. En toda Escuela deberá existir una. biblioteca, in· 
tegrada por libr08 de estudio, trabajo, de consulta, recrea.t1vos, 
revista~, etc., que los nifios podrán utilizar de acuerdo con las 
normas que regulan su funoionamiento. 

Independientemente de esta biblioteca. esencialmente escolar, 
podrá existir otra para cumplir la misión de extensión cultura.! 
que a la Escuela le incumbe. La responsabilidad de su organl. 
zación y funcionamiento compete al . Director del Oentro, que 
podrá designar bibliotecarios auxiliares entre los escolares para 
que le ayuden en su labor. 

En el caso de biblioteca con esta segunda modalidad, además 
del servicio de lectura a hOras determinadas, podrá funcionar 
como circulante mediante el préstamo de libros. Este servicio de 
préstamos se rcgtllará determinando, entre otros, los siguientes 
extremos: 

a) Días y lugar en qUe puedan recogerse y devolverse los 
libros. 

b) Plazos máximos del préstamo. 
c) Normas de control. 

Art. 2'7. En todo Centro escolar, en ~a medida de sus posi
billdades, se deberán formar grupos de redacción e ilustración 
para lllo confección de un periódico mura.!. 

Asimismo se tenderá a publicar un periódico escolar en 
el que algunas secciones se orientarán a vincular la Escuela 
al ambiente familiar-social. 

Art. 28. Las Escuelas primarias procurarán mantener co.. 
rrespondencia e interCambios con otras, tanto españolas como 
extranjeras. 

Independientemente de ese intercambio, se fomentará el de 
carácter per80na.l mediante visitas y excursiOnes organizadas POI" 
la Escuela y estancia de los escolares en ' localidades. 

Art. 29. En las Escuelas primarias se crearán e impulsa
rán las instituciones que tiendan a fomentar el espíritu de 
previsión y cooperación en los escolares. 

Se establecerá Obligatoriamente la Mutualidad y se fomen
tará la creación de los Cotos Escolares con las modalidades 
que en cada caso convenga, estableciendo la debida coordina
ción para orientación y ayuda con la Comisión Provincial de 
Mutualidades. 

Art. 30. Se organizarán grupos artísticos, coros y masas 
corales, agrupaciones musicales. grupos de danzas y de teatro, 
que practiquen las modalidades más expresivas en que se ma
nifieste el espíritu y las tradiciones populares de la localidad 
y comarca, contribuyendo a su conservación y renovación. Se 
procurará que todas estas actividades tengan la correspondiente 
relación con la Agmpación de Amigos de la Escuela. en la qUe 
estarán integrados los antiguos EJumnos y los padres de los 
alumnos, como medio de qUe la misma se vincule lo más es
trechamente posible a ella. 

Art. ~1. Se constituirán equipos para el aprendizaje, prác
ticas y participación en juegos y predeportes, para los que se 
utilizarán las in.9talaciones, pistas y terrenos de la Escuela o 
aquellos de que puedan disponerse en la localidad, La Escuela 
procmará el establecimiento Y construcción de instaJaciones y 
campos, buscando las ayudas de los Organismos correspon
dientes. 

Los planes qUe para ello se establezcan se harán en COOl'· 
dinación con las Delegaciones de Juventudes y Sección Fe-
menina. 

Se procurará la. organiza.ción de jornadas deportivas interes
colares. 

Art. 32. Las Escuelas organizarán paseos escolares, excursio
nes, visitas y todas aquellas otras actividades cuyas prácticas 
puedan proporCionar un ' perfeccionamiento en la formación de 
los escolares. 

Art. 33. En el orden religioso, el Director y Maestros fo
mentarán todas las actividades que tiendan a. incorporar a 10lIl 
escola.res a. una vida parroquial activa. 

CAPITULO VI 

Alumnos 

Art. 34. El nifio es el sujeto de la edueación, debiendo, 
por tanto, disponerse todos los elementos y actividades de la 
Escuela en función del mismo. 

Art. 35. Todo nifio tiene qUe cursar ocho afios de escola
ridad obligatoria. Se matriculará en el primer curso de la Es
cuela. primaria a los niños que en el transcurso del afio nllltu-
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ral cumplan seis años de edad. La escolaridad obligatoria fina
liza en el mes de julio del año natural en que el niño cum
pla catorce años 

Art. 36. Antes de su lllgreso en la Escuela primaria podran 
asistir los niños a una Escuela maternal hasta los cuatro años 
y a una Escuela de parvulos desde los cuatro a los seis años. 

Art. 37. La Escuela debe const itUIr para el niño una fuerza 
de atracción, y a este fin el Director y Maestros dedicaran 
su atenta capacidad para conseguir la pronta incorporación y 
regular asistencia de los niños 'al Centro . . 

Es misión del Director y Maestros procurar la mtegración 
eficaz del alumno en el Centro escolar tanto del que se esco_ 
lariza Par vez primera como del procedente de otro Centro. 

Art. 38. La responsabilidad del cumplimiento de la escala,. 
ridad obligatoria incumbe: 

a) A los padres o tutores del niño. 
b) A las autoridades, en cuanto a la vigilancia en la ob

servación de la asistencia escolar. 
c) A las Empresas o Entidades, en lo que se refiere a la no 

contratación de personal en edad de escolaridad obligatoria .. 

Art. 39 Deberes y derechos de los padres o tutores: 

1.0 Matricular a su hijo o pupilo en una Escuela primaria 
y cuidar de su asistencia y puntualidad, haciendo qUe el niño 
vaya tomando conciencia de este deber para su propio destino 
personal y en relación con la sociedad. A este respecto justifi
carán las faltas de asistencia que hubiera tenido su hijo o 
pupilo. 

Si el niño está acogido al régimen de enseñanza doméstica, 
jn,scribirlo en un Centro escolar primario de régimen estatal 
duran·te el mes de septiembre, en orden a la obtención de~ 
Libro de Escolaridad; realización de las pruebas de promoción 
y obtención del Certillcado de Estudios Primarios o del de 
Escolaridad en su defecto. 

2.0 Informarse del comportamiento o aprovechamiento en 
la Escuela. Concederá el debido valor y significado a las cali
ficaciones que, mensualmente cuando menos, recibirá el Di
rector del Centro. 

3.0 Infundir en el niño la estimación y respeto por la Es
cuela y los Maestros. 

4.0 Estar en comunicación opor·tuna con los Maestros p'ara 
su mejor conocimiento del niño por par'te de rumbos y ofrecerle 
así más completa orientación personal y en orden a su futw-a 
profesión. , 

5 .0 Los padres podrán acudir al Director o Maestro para 
formular razonable y correctamente las peticiones o quejas que 
crean opootunas en orden a la educación de sus hijos. 

Ar,t. 40 Derechos de los alumnos: 

1.0 Ser admitido a la Escuela sin otra lim:iItación que la 
Cllipacidad material de la misma, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el articulo noveno de este Reglamento, con la 
excepción de aquellos niños que por deficiencias fisicas o psí
quicas requieTaIl educación en un Centro especial. 

2.0 !tecibir gratuitamente la enseñanza; asi como los libros 
y m8!terial escolar. 

3.0 Poseer el Libro de Escolaridad, donde se consigne su 
historial docen'te a efectos de la . promoción escolar y acceso a 
las enseñanzas medias. 

4.0 Utilizar, según sus circunstancias, los diversos servicios 
dispuestos para el mejor cumplimiento de la escolaridad: trnns
porte. comedor escolar, becas, Escuela-HQlitar, Colonias Esco
Wes, etc., y cuantos otros servicios pudieran establecerse. 

Art.41. Deberes de los alumnos: 

1.0 Asistencia. pun,tual a las clases. Salvo casos debidamen
te justificados por los padres o tutores, no se admitirá en el 
Centro escolar a. los alumnos una vez comenzada la sesión es
colar. Esta asistencia será constan'te y regular. Cuando los pa,. 
dres o tutores no motiven la falta de asistencia, serán noti
ficá.dos de ella por el Maestro e invitados a justificarla, y si al 
final. del mes el número de las faltas no justificadas se eleva,. 
ra a cinco, el Director de la Escuela invitará a comparecer al 
padre o tutor del niño para recordarle su responsabilidad en 
orden al cumplimiento por el niño de las normas de asistencia 
escolar. En el caso de faltas reiteradas de asistencia no justi
ficá.da.s el Director o Maestro deberán comunicarla a la Junta 
Municipal de ¡Primera Enseñanza, a los efec·tos oportunos. 

2.0 Mostrar la debida corrección en el atuendo personal y 
limpieza. 

3.° ParticIpar con atención no sólo en las tareas del estu
dio, sino en las actividades complementarias de la. Escuela. 

4.° Guardar el respeto afectuoso debido a Maestros y com
pa ñeros 

5.° Respetar el edificio, mobiliario y material de la Escue
la. como elementos destinados a su propia formación . 

Art. 42 El Di;rector y Maestros no aplicarán ninguna cla
se de cas·tigos corporales o humillantes. El cumplimiento por 
el alumno de las normas y deberes debe lograrse mediante la. 
persuasión y la autoridad del Maestro. 

CAPITULO VII 

Personal docente 

Arit. 43. El personal docente del Centro esta consrti,tuído 
por el Director, Maestros y todos cuan,tos Profesores sean en
cargados de impar,tir determinadas materias especiales. 

En caso de quedar vacante la plaza de Directór escolar del 
Cen·tro o en ausencia de éste por licencia, enfermedad u or
den superior, siendo la ausencia superior a tI;es meses, se en
cargará accidentalmente de la Dirección un Maestro propie
tario defini,Uvo del Centro, propuesto por .la Inspección eotre 
una. terna remitida por el Consejo Escola!". Será nombrado por 
la Comisión Provincial de Enseñanza Primaria. 

Art. 44. En aquellos Centros escolares en que el númel'o 
de secciones y la complejidad de los servicios e insti,tuciones 
lo aconseje se podrá nombrar por la Dirección General, entre 
los Maestros. un Secretario sin ourso, previa petición del Di
rec'tor y con informe de la Inspección. 

Art. 45. El Director y los Maestros adscritos al Centro in
tegran el Consejo Escolar. que actuará como Orgrunismo con
sultivo, de estudio y comunicación en todo lo relacionado con 
la función educativa .. Dentro de este Consejo funcionará una 
Comisión Permanente, preSidida por el Director e integrada, 
además, por el Secretario, si lo hubiera, y dos MMStros, uno 
elegido por el Director y otro por los propios Maestros. Estos 
Maestros se renovarán cada dos cursos, pudiendo ser reelegi
dos. El Consejo se reunirá precep,tivamente una vez al trimes
tre o cuando lo juzgue oportuno el Direotor o lo solicite un 
tercio de los Maestros. Las reuniones ordinarias se convocarán 
con cuarenta y ocho horas de antelacj,ón, señalándose el orden 
del día De todo 10 trntado qUedará constancia en el libro de 
actas. Una copia del acta se enviará segUidamente al InSpector 
de Zona. 

Mot. 46. Es responsabilidad del Director del Cen,tro, asisM
do por el Consejo Escolar, organizar las aotividades docentes 
dill'an,te el curso escolar, de acuerdo con las siguientes bases: 

L a Matricular a los niños (condiciones, fecha de ingreso, 
número de ingresados) . 

2.& Clasificar a los niños (pruebas, fecha de promoción) . 
3." Distribuir el tiempo y el trabajo. A este respecto, dia.

riamente y antes de la iniciación de ,las tareas escolares, el 
Director se reuni;rá con sus Maestros. 

4.a Redactar el programa correspondiente a cada. curso 
de acuerdo con los cuestionarios vigentes, con la especifica co
laboración del Maestro que lo tenga asignado. 

5.a Selecciona·r entre los libros de tex,to y de lectura apro
bados por el Ministerio de Educación y Ciencia los de utiliza.
ción en el Centro, así como el material didáctico. 

6.a Realizar las pruebas de progresión en las fechas seña
ladas en el calendario escolar, en cumplimiento del articulo 10 
de este Reglamento. Estas pruebas habrlÍln de realizarse en el 
cuaderno diario de clase. 

7." Informar a las familias una vez al mes, cuando menos, 
del aprovechamien.to y condueta de los al~os y establecel' 
con las mismas la COIl'unicaciÓIl personal a que hubieTa. lug&'". 

8.& Expedir, diligenciar y conservar en el Centro, mientra.9 
el alumno permanezca en él, los Libros de Escol1lrldad y expe
dir a los alumnos del Centro que reúnan las condiciones lega.
les el CertifiC8!do de Estudios Primarios, y, en su caso, el de 
Escolaridad. 

9.& Re<lacta.r el plan de visit as a Museos, Centcos wtisti
cos, fábricas y; en general, a todas las instituciones y estable
cimientos de interés educativo. Especial atención se prestará 
al enlace y visita a Centros profesionales, Empresas y flÍlbricas 
de modalidad afín con las práctiCas de . iniciación profesional 
que puedan funcionar en el Centro A este respecto se destina,. 
r án preferentemente las tardes de los jueves. El sábado sólo 
habrá sesión de mañana prolongada en una hora. 

10. Realizar el acto escolar de fin .de curso con demostra
ciones de la. labor escolar. 
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. 11 OrlSanizar de acuerdo con e¡ amllieme en que está si
tUl\.cto a) Centro. to<las ¡¡.q¡¡ellas IWtivida4es de orlien social, ar
tístiCQ y Qaportivo que contribuya a la proyección lie la li:s
cuala . 

12. Desarrollar y wpliclld" en el ámbito de la li:sclUtla la¡¡ 9.(l

tividades de investigación y 'estudio que ,sean esta.blecidas por 
la Direoción General de Enseñanza Primaria. 

13. Facihtar. a mstancias de los órganos de la Administra
ción competente los d!litos et>tMii,stioos del Centro en los pla
zos marcados. 

Art, 47 Estas mismas funciones. en su adecuada propor
ción. le corresponden a. los tiWlares lie las Escuelas de un ~lo 
Maestro. 

Ar·t . 48 En lOS Centros de más de un Maestro el funcio
namiento general responderá a las normas de unidad y estre
cha cooperación que fije su Director Será responsabilidad del 
Maestro: 

1.° Pun,t¡¡al y asidua asistencia al Centro. Eln casos justifi
cados el Director podrá conceder por delegación pocmisos de 
hasta un total de diez días por curso esoolar De este permiso 
se dará cuenta a la Inspección El Director del Centro deberá 
adoptar las medidas adecuadas en orden a que 111- educación de 
los niños a ca;rgo del Maestro ausente sufra el menor detrimen
to posible 

20 Participación en la reunión previa al comienzo de la 
sesión escolar 

3.° Preparación del trabajo siguiendo las norl1las eman110das 
de la Dirección del Centro . 

4.° Permanente presencia ante los niños del curso a su 
cargo. 

5.° Cumplimiento de las normas relativas a: 

a) Disciplina. en los actos colectivos de los aJum.'lOS y ljJtili. 
zlWión da las dependoocias 

b) Llevar el registro de a.¡¡istencia. el control de 1011 traba
jos y ejerciCiOS de los almnno,s. realizar en 11iil fecha.li estable
cidas los exámenes y pruebas de promoción. 

c) Uso del material escolar. ¡¡elección de UbrOi, redacción 
de programas y análi.sis de los mismos en los periódicos indi
cados por la Dirección. 

d) Colaborar en las Instituciones. Servicios y Aotividades 
educativas del Centro. asloomo en la proyección social y cul
tur8l1 del mismo. 

6.° Asistenoia a lQB actoll qtUl el Oentro eacolIu- orp.nice 
dti cl\.ráeter ¡¡ocial, reli¡io.w, oultural y, en pllt!f¡.l, eauca.t4vo 
dti loa alumnos. 

7.° Acepta¡ y cllmplimenta.r la,¡ norrnas. d.e ~r ~enen.1 
en l~ d~oiplina. del Oentro y en 1aa pa,rticullU'ü de ¡u ourso 
CQt'rtlSPondiente 

CAlPlTULO ynI 

Pea-SOlW administrativo, ;mxUiar y 1l1lba1Wnw 

Art. 49. Todo el personal que preste :serviclos en el Oen
tro estará bajo I~ Inmedlll,t:~ depen4encia del Director o Maea
tro, cuya autorida4 en eslA! ·¡¡spooto no podri ¡¡e¡- int«fer¡d~ 
Por ~ Or¡¡a.nismas dti que procede dicho personal. 

Art. 50. El Director telldrá conocimlent.o previo por lQ5 Or
g¡¡,pismos correspondienj;e$ del perrona.! que ' se de&~ a .su 
~tro 

En cualquier caso, y aunque su Miscr~i6n aa Centro e,soo
Uw tuviese carácter extraorcUnm-Io, se haJIa.rán a toooa los efec
to,¡¡ de régimen y gODierno sometidos a. l,¡¡. únicr. juri.sdicoión 
del Director del Centro. que es el Jefe Superior de la depen
dencia. donde el funcionario pres~ su.s servicios. 

.\r,t. IH. Son · mi¡¡iones de este per.sonal l~ que respectiva.
IJ1.ePte definen sU nivel referida.s al ámbito del Oentro e.sco1a.r 
y \lo la finalida4 docente, social y aclministrll-tiva del ¡ni¡ffiQ en 
gener·al y. a4em¡U¡, toolli> aq¡¡eU~ q~ <!.ent4'o de su respectiva. 
e.speciali1íación le sea.n enco¡nenta4u por la Dlreoclón del Oen
tro. En ningún caso ejerci,tarán en el Centro funciones de go
bierno, ni siqUiera con carácter delegado de la misma Dirección. 

Art. 52. Todo Colegio naciona.! o Agrupación escolar oon 
Dirección escolar deberá contar con el personal auxiJ.iar y su
bl\lt.erno necellario ae acuerdo con la. dimensión y lIolumnado 
del Oentro docente. 

La Au"Ular dti Servicioa Pooen1:.e¡¡ a.tenderá funcione" de li$ill
rencia, eu¡¡~ia y cooperación cer~ ae los escolare&, y. a la 
ordenación y decoro material. 

M Portero corre.spon4e el serVicio de puert;a¡ en le. jomad~ 
eBColar y la. custodia. del edUicio e inBta.1aciones el reste de la. 

jornada. Para el mejor cumplimiento de este oomfr~ido .se le 
facilitará vivienda ca.paz para él y su familia. , 

~l Conserje tiene como misión la atención al orden interior 
y movimiento de alumnos. así como llUi gestiones de !'ellWión 
que ¡¡e le encomienden. 

l!l1 respectivo Ilorario de trabajo se acomodará a las normas 
internas del Centro, cubriendo la jornada. laboral ordina.ria.. 

CAPlTIJLQ IX 

J!;l edificio escolar 

Art. 53'. Todo Director de Centro escolar está Obligado a 
comunicar a la Inspección y Junta municipal. siempre que llU! 
circunstancias lo exijan. las necesidades de obras de reforma., 
ampliación o adaptación del edificio escolar. Deberá, ademá.i, 
informar sobre cualqUier obra de reforma, ampliación o adap
tación Que se pretenda en el edificio del Centro a su cargo. 

También remitirá aJ Ayuntamiento e Inspección para su 
conocimiento. ante.s de finalizar el curso escola •• relación deta
llada de las obras de oonservación y reparación que considere 
necesarias para el mejor funcionamiento del Centro. Es acon
sej8ible que estas obras .se efectúen en el periodO de vacacio
nes estivales. a fin de no perturbar o interrumpir la enseñanza.. 

Todas las roturas y averías (cristales. cañerias. servicios, 
cerrad·uras. etc,) que se produzcan en el ejerCicio aiario de las 
aCltividades escolares y cuya reparación sea urlfellte se re¡¡.!j,.. 
zarán oon cargo a la · consignación municLpaJ para estas lliten
ciones. del acuerdo oon las disposiciones le¡ales. 

El Director del Centro vela.rá por la conservación de jardi
nes, campos ae deportes. patios y recreos o cu¡¡.!quler ok'a 
dependencia o instalaci'ón del.. Centro. adop·tando y proponiendo 
las medidfiS de todo tipo a esta finalidad. También deberá 
comunicar a la Junta munici.pal e lnspecc¡'ón aquellos casos en 
que oonsidere que los elementos constr¡¡ctivos del edificio (bar
r'a.pd·iUas. escaJeras, ventanas. campos de jUego, etc.> puedan 
suponer un peligro para los aJumnos. 

En el caso de que el estado del edificio o la rea1~cíón de 
las QDras suponga un peligro inminente pa.ra los eaoolare~ y 
persQna.! docente. el Difector está autoriza4o plld"a suspender I~ 
enseñanza, dando cuenta inmed·iata a la Inspección y JUIlIta 
municipal. 

Arot. 54. En la parte externa y principaJ del edificio esoolSl" 
figurará en letras de tamaño apropiado la. denominación gené
rica. correspondiente a! t:po de Escuela de que se trate (Escuela. 
I'flUlional Unita.ria, Ji:¡¡cuela Nacional de PArvulos, CQla¡iQ Na,.. 
clonal, Oolegio Mejo de Práctica.¡, Escu~ Comarcal, litlicueltt
Hoi2lr), además de la. específica q¡¡e p~ tener el Oentro. 

.\r·t. 56. Thmbién.se colocará en lUfla.r destacado del campo 
e¡¡cojar o fa.clladQ. principal liel edificio un ~til para la en
seña. pa.cional. Las actofi e.scP!a.re¡¡ de i2íar y arr1a4 se realiza.rp,n 
con la. mayor IiOlemni~ ~ luneli, al comittlUlO de la. jornada 
escolar, y lo¡¡ &¡í,bados, al concluir aquélla. así como en l¡¡.¡¡ ti
guleIlteS ocasiones: oonmemoraciones, efemérides hilit6riOI\S, · Ilías 
de llilPlificación as¡:plar y juvenU y sl!empre que el Oirector o 
Maeatro lo estilI1e oportuno. Ji:n la ejecución lie est¡¡.¡¡ Mtlvida-
des la. bandera na.cioruW . podrá. e&tl\.r acompañada. por 1aa <f$ 
Movimiento Na.ciona.l. Oomo acto diario, m en~ y aa.Iq 
en cl~ de los eacolares se realiza.rá coleotivamen~, con par'u' 
cipa.ción del parSOIUlil aocente y p¡lllmIlO&, durante el Clla.! lo/¡ 
nifulli ca.n,wá.n ca.nciones patrióticas y e¡¡coj11-Tes. La ba.nderl\ 
deberé. e.sta.r liiempre en a.decUadfiS condiciones de conservación. 

Art. 66. En cada una de lllB au!as del Centro y en ,u tw
tero principal :se colocarán exclusivamente el crUcifijO y deb¡¡.jo 
el retrato del Jefe del lllsta40. 

Aft. 6fT. En las restantes parede¡¡ del ama pueden colocar¡¡e 
láminall. ma.pall. cuadros y cUalquier ot4'o materiall. con ftxclU
sión ael que no sea. esencialmente ed'ucatlvo. 1\. C¡¡yo fin ,. 
recomienda. que dichas paredes estén debidamenta acond1¡:io
na4ftS 

Art. 58. Los motivos ornamentale¡¡ <!.eben limiwli4t de for~ 
que en ningún caso la estética del ama, .se vea. lÚeotada por 
elemento::¡ innecesarios. 

AnáJo¡oa criterios de sencillell se aplicarán a. Ul.f¡ restantAli 
dependenoias (comedores, ¡¡alerías, pllBillos, etc.). 

4ft. 69. Queda terminantemente prOhibida la utilización <f$ 
eliificio escolar y de IiUS dependencias durante las horas d8 
olase y trabajo escolar para fines d~tinto::¡ a. 1008 espooíficQi 
de la docencia, salvo autorización expresa de la Dirección Ge-
neral de Enseñanza Prlma.ria o lliutorid'Mies en las que éIlta. 
delegue. 

Ar,t. ro. Fueta. del hora¿-io de acti,vidoad docente se podram 
utilizar los edificios escolares para acto.s q¡¡e respondan a la 
proyección cultura! y social asignada. a. la Escuela., previa la. 
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autorización del Director del Centro. dando cuenta a la Ins
pección de Enseñanza Primaria. 

Art 61. En el caso de qut: el DIrector del Uentro se vea 
requerido por las d,Ul.oridades para la utilización del edificio 
con interrupción de la función docente, en atenciones distintas 
a las de su dedicación escolar motivadas por fuerza mayor, 
deberá comunicarlos inmediatamente a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria por conducto de la Inspección. 

Art 62. La solicitud de autorización para utilizar los edi
ficios escolares dirigida al Director del Centro será suscrita por 
el peticionario, y en el caso de entidades u organismos, por 
sus representantes Juridicos qUienes habrán de exponer los 
fines o propósitos de utilización de los locales escolares y con
traer el compromiso de responder de aquellos desperfectos, 
e~travios o usos indebidos que puedan producirse, tanto en el 
edüicio como en su mobiliario y material. 

Art. 63. Igualmente, y previa autorización de la Inspección 
de Enseñanz·a Primaria, el Director y Maestros podrán utilizar 
el edificio escolar, con sus elementos materiales y educativos, 
en clases particulares contratadas libres' y directamente con 
las personas que deseen recibirlas. En ningún caso estas clases 
particulares podrán darse duran·te el horario normal de la Es
cuela ni a personas incluidas en la edad de escolaridad obli
gatoria. 

br't. 64. En la solicítud de autorización dirigida a la Ins
pección de Enseñanza Primaria de la prOVincia respectiva se 
consignará la fecha de comienzo de las clases, horario durante 
el que se desarrollarán, naturaleza de las mismas y relación 
nominal de los Maestros o Profesores contratados por ellos que 
van a impartirlas. El Director y Maestros se pondrán de acuer
do previamente con la Junta Municipa,l de Enseñanza PrilllllÍ'ia 
para todo lo referente a las atenciones de luz, calefacción y 
conservación del edificio escolar durante las horas en que se 
utiJice· para estas clases particulares. 

En el caso de Centros que funclOnen en régimen de Consejo 
Escolar Primario, el Direotor y Maestros deberán solicitar la 
conformidad del Consejo. 

El incump,limiento de estas normas implicará la anulación 
automática de la autorización para utilizar el local escolar. 

CAPITULO X 

Mobiliario y material 

Art. 65. El Director del Centro debe solici,tar de la Direc
ción cnmeraJ, por conducto de la Inspección, el mobiliario y 
material escolar necesarios para el desarrollo eficaz de la labor 
docente, excepto en el cilso de Escuelas de régimen de Patro
nato, cuya dotación corresponde a.l Consejo Escolar Primario. 

Como medio para incrementar la eficacia docente se debe 
procura.r la. máxima y racional utilización del distinto material 
escolfl,I", pedagógico y audiovisual que pUeda existir en el Centro. 

Art. 66. En todo Centro escolar existirá un inventario de
tallado del mobillario y material escolar no fungible del Centro 
y de sus Instituciones complementarias. Este inventfl,I"io incluirá 
las pUblicaciones oficiales remitidas a la Escuela para perfeccio
namiento de la enseñanza. En él se anotará, tanto para el mo
biliario como para el material, la clase, el número de unidades, 
estado de conservación y la forma y fecha de adqUisición, in
cluidas las donaciones, y los que no sean de utilización colectiva., 
el aula a que está adscrlto. En el estado de conservación se 
diStinguirá: «Nuevo», «Buen uso», «Deteriorado», «Inservible». 

Art. 67. El mobiliario y materIal innecesario para el Centro 
será puesto a disposiCión de la Inspección de Enseñanza Pri
maria para su posible entrega a otra. Escuela que lo precise. El 
que se encuentre fuera de uso, pero susceptible de arreglo, será 
incluido en relación, que se remitirá a la Junta Municipal con 
traslado a la Inspección de Ensefianza Primaria a efectoS de 
su posible reparación, indicando el coste aproximado. Cuando 
no se pueda reparfl,I" será dado de baja en el inventario, previa 
autorización de la Inspección. 

Art. 68. Todo Director o Maestro, al hacerse cargo de su 
destino. firmará por triplicado el inventario de la EScuela, que 
<l.eberá llevar la firma del DireCtor O Maestro anterior y el «con
forme» del Presidente de la Junta Municipal o de su represen
tante. Una copia de este inventario se enviará a la Inspección 
de Ensefianza Primaria. 

Art. 69. En el caso de Escuela de Maestro único, si entre 
el cese del Maestro y la posesión del sucesor media un intervalo 
de tiempo, se hará cargo del mobiliario y material escolar el 
Presidente de la Junta Municipal de Ensefianza Primaria o en 
quien delegue, que deberá velar por su custodia y conservación 
hiasta la posesión del nuevo Maestro. 

En el caso de EBcuelas Graduadas. al cesar el Director con 
grado, se hará cargo del mobiliario y material el Maestro más 
antiguo en el Centro para hacer entrega al nuevo Director. 

Cua ndo se trate de Centro con Director escolar, al cesar éste, 
el Maestro designado para suplirle en sus ausencias se hará 
cargo del inventario para hacer entrega de él en el momento 
oportuno al nuevo Director. 

CAPITULO XI 

Régimen administrativo 

Art. 70. Todo Centro escolar deber á poseer la siguiente do
cumentación: 

a) De carácter técnico pedagógiCO. 

1. Registro de matriCUla. asistencia y calificaciones. 
2. Relación de alumnos en régimen de enseñanza doméstica. 
3. Expediente personal de cada alumno conteniendo obliga

toriamentE> los siguientes documentos : 

- Ficha psicopedagógica. 
- Cuaderno de trabaja elegido por muestreo. 
- Un cuaderno diario. 
- Pruebas de promoción 

4. Libros de actas de las reumones del Consejo. 
5. Libro de visita de inspección o Libro del Centro escolar 

(según modelo oficiaD . 

b) De carácter administrativo. 

1. Inventario general del Centro y sus Instituciones. 
2. Registro de Libros de Escolaridad, de Certificado de Es

colaridad y de Certificados de Estudios Primarios. 
3. Libro de contabilidad de la Junta Económica. 
4. Archivo de Circulares, instrucciones y. en general. ca

municaciones y correspondencia. 

CAPITULO XII 

Régimen económico 

Art. 71. En todo Centro escolfl,I" de régimen ordinario de 
provisión funcionará obligatoriamente una Junta Económica con 
la misión de ordenar y vigilar la correcta inversión de las sumas 
que puedan ingresar en el Centro sea cualquiera su proceden
cia. En el caso de Centros Escolares en régimen de Patronato, 
la Junta Económica ordenará y vigilfl,I"á la inversión de las 
sumas prQCledentes de los Organismos estatales y locales, pero 
no las de cualqmer otra procedenCia cuya administración com
pete exclusivamente al Consejo Escolar Primario que tutele la 
Escuela. 

Art. 72. En los Colegios Nacionales y Escuelas graduadas, la 
Junta Económica estará integrada por el Director como Presi
dente, el Secretario, si lo hubiera, un Maestro de dicho Centro, 
que rotará anualmente de mayor a menor afias de servicios, y 
un padre de familia elegido por la Agrupación de Amigos de la 
Escuela. En los Colegios Nacionales y Esoue1as Graduadas en 
que no se haya constituido la Agrupación de Amigos de la Es
cuela, el Vocal por dicho concepto será nombrado por el Di
rector, a propuesta del Consejo Escolar. En las Escuelas de 
un solo Maestro la Junta Económica estará formada por el 
Maestro que la regente y un padre de familia, que será precisa
mente el que forme parte de la Junta Municipal por tal con
cepto. 

Art. 73. La Junta Económica llevará una contabilidad ele
mental, consignando en un libro de caja los ingresos habidos 
en el Centro por los distintos conceptos antes expresados y su 
inversión, teniendo los correspondientes justüicantes a disposi
ción de la Inspección de Enseñanza Primaria, q'l<e en sus viSitas 
deberá prestar especial atención a estos aspectos, velando por 
la correcta ruplicación de los ingresos perCibidos en el Centro. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Compete a la Inspección ProfeSional de Ensefianza 
Primaria la orientación de la, enseñanza, la superviSión técnica 
del funcionamiento de los Centros y la vigilancia de la correeta 
8iplicación de las normas contenidas en este Reglamento. 

Segunda.-En todo Centro escolar cuya actividad docente 
incida en alguna medida dentro de los campos educativos y es
colares previStos en la Ley de Educación Primaria existirá obli-
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gatoriamente un ejemplar en versión oficial autorizada del pre
sente Reglamento General de Centros. 

Tercera.-Este Reglamento podrá ser complementado con las 
normas que regulen actividades o cara;cterísticas específicas de 
determinados Centros. Serán elaboradas por el Director o Maes
tro y deberán ser aprobadas por el Consejo de Inspeoción Pro
vincial, previo informe del Inspector de lIona. Cualquier modífi
cación a estas normas específicas necesitarán nuevamente esta 
aprobación. . 

El Director o Maestro deberá enviar una copia de normas 
complementarias al Reglamento de Centros, a la Junta Munici
pal para su conocimiento. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 d~ febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director gene'ral de Enseñanza Primaria. 

MJNISTERIO DE AGRICULTURA · 

DECRETO 262/1967, de 9 de febrero, por el que 
se reglamenta el funcionamiento de las reservas na
cionales de caza. creadas por Ley 37/1966, de 31 de 
mayo. 

Creadas med·iante Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta 
y seis, de treinta y uno de mayo, las Reservas Nacionales de Caza 
de Ancares, Degaña, Somiedo, Sueve, Mampodre, Riaño, Saja, 
Fuentes Carrionas, Los Valles, Viñamala, Los Circos, Benasque, 
Alto Pallars-Arán, Cerdaña del Cadí, Fresser y Setcasas, Puertos 
de Beceite, Cíjara, Tablas de Daimiel y Sierra Nevada, resulta 
preciso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de la 
misma, dictar las disposiciones per·tinentes para alcanzar los 
fines de protección, c ;llservación y fomento cinegetlcos pro
puestos, previniendo, además, lo necesario para que el ejercicio 
de la caza existente en estas Reservas se ordene de forma tal 
que quede gar·antizado el equilibrio permanente entre la posibi
lidad cinegética y las características económicas de los terrenos 
que las instegran. A tales efectos se deberá tener presente que, 
tal y como d1spone la citada Ley, el aprovechamiento de la caza, 
cuando sea p{)Sible, deberá estar subordinado a la finalidad pri
mordial de su protección, conservación y fomento. 

Habida cuenta de que la Ley de referencia encomienda al 
Ministerio de AgricuHura ' el desarrollo, administración y cuidado 
de las Reservas Nacionales de Caza, así como la ordenación del 
ejercicio del derecho de caza en los terrenos integrantes de las 
mismas, se hace preciso dar forma reglamentaria al artículo 
tercero de la Ley en consonancia con las prevenciones q'l:1.e en él 
se señalan, con el fin de proporcionar a la comunidad la máxima 
satisfacción social, económica y recreativa que sea dado con
seguir en razón a la adecuada ordenación del funcionamiento 
de estas Reservas. 

En. su virtud, cumplidos los tramites establecidQS en la Ley, 
de conformidad con el Consejo de Estado en Comisión Perma
nente, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión l1el día vein
tisiete de enero d~ mil novecientos seseo·ta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-DeZimitación de las Reservas.~La.s Reser
vas Nacionales de Caza de Ancares (Lugo); Degaña, Somiedo y 
Sueve (OViedo); Mampodre y Riaño (León); Saja ' (Santander) ; 
Fuentes Carrionas (Palencia); Los Valles, Viñamala, Los Circos 
y Benasque (Huesca); AHo Pallars-Arán (Lérida); Cerdaña (Lé-
rida y Gerona); del Cadí (Lérida, Gerona y Barcelona): Fresser 
y Setcasas (Gerona); Puertos de Beceite (Teruel, Tarragona y 
Castellón); Cíjara (Bad'ajoz); Tablas de Daimiel (Ciudad Real), 
y Sierra Nevada (Granada), están delimitadas por los linderQS 
que se describen en el anexo de la Ley treinta y siete/mil no
vecientos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo. medi'ante 
la que se dispuso su creación. 

Artículo segundo.-Competencia.-Corresponde a la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a tr'avés del Servicio 

Nacional de Pesca Fluvial y Caza, la administración. protección, 
conservación y fomen'to de la caza contenida en estas Reservas, 
asi como dictar las normas precisas para que el aprovechamiento 
de esta riqueza se lleve a cabo con la debida subordinación a la 
finalidad primordial de conservación y fomento cinegétic~. 

A los efectos ind'¡cados en el párrafo anterior, cada una de 
las Reservas Nacionales de Caza estará adscrita a la Jefat..ura de 
la Región de Pesca Continental y Caza que por razón geográ!lCO
administrativa corresponda, 

Artículo tercero.-Plan de Conservación y Fomento Cinegético. 
Por la Jefatura del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza 
se someterá anualmente a la aprObación del Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial un Plan de Conservación y Po
mento Cinegético, en el que se detallarán las obras y acciones 
que el mencionado Servicio proyecte llevar a cabo en defensa. 
de la conservación y fomento de la caza radicad'a en Cad90 une. 
de las Reservas. 

Entre las medidas de fomento se atenderá muy especial
mente a las repoblaCiones necesarias para alcanzar, en el plazo 
más breve posible, el nivel de población preciso pa<ra iniciar 
el aprovechamiento cinegético de las Reservas. 

Artículo cuarto.-Plan de Aprovechamiento Cinegético.-Por 
el Servicio Na;cional de Pesca FluviaJ y Caza se redactará 
un Plan Anual de Aprovechamiento Cinegético, cuya aproba
ción, asi como la de los sucesivos; corresponde al Director ge
nera.! de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

En el Plan de Aprovechamiento Cinegético aplicable a cada 
Reserva se deberan hacer constar las épocas hábiles de caza, 
las formas de cazar, el número maximo de ejemplares de cada 
especie que se podran cazar en la campaña, las 84"IIlas auto_ 
rizadas, las clases de permisos, el importe de los mismos, las 
prohibiCiones aplicables, los cupos asignados a los cazadores 
locales y a los extranjeros que hagan su petición a través 
de la Subsecretaría de Turismo y, en generaJ, todo aquello 
que sirva para la más correcta ordenación del aprovechamiento. 

Artículo quinto.-Cazadores locales-Al redactarse los Planes 
Anuales de Aprovechamiento Cinegético J de cada una de las 
Reservas NacionaJes de Caza, se propondran las medidas pre.. 
cisas para que los cazadores dueños de los terrenos y los ve
cinos de los municipios a f e c t a d o s vean materializados de 
forma justa y razon¡¡¡ole los vínculos que les ligan con las 
Reservas. Con este fin se pOdrá reducir hasta un cuarenta 
por ciento el importe d~ sus permisos, reservándose además 
un porcentaje no mayor del veinticinco por ciento del núme
ro total de ' permisos aJUtorlzados para uso preferente de estos 
cazadores. 

Artículo sexto. - Limitaciones. - Las Reservas Nacionales de 
Caza no supondÍan limitación alguna para el ejercicio, dentro 
de sus terrenos, de cualesquiera actividades, actuales o futuras, 
en tanto no se opongan a las finalidades de aquéllas y a las 
facultades reconocidas al Ministerio de Agricultura por el ar
tículo segundo. párrafo primero, de ]a Ley de creación de 
<ÜChas Reservas. 

Artículo séptimo.-Dirección técnica.-Por la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta del Servicio 
Nacional de Pesca F1luvial y Caza, se nombrará un Director 
técnico en cada Reserva, cuyo cargo deberá recaer en un In
geniero o Ayudante de Montes qUe esté' prestando sus servi
cios en la citada Dirección General. El Director técnico tendrá. 
a su cuidado: el desarrollo de los Planes aprobados por la 
Dirección General; la confección de lós Paanes anu&es de 
Conservación y Fomento y el de Aprovechamiento CinegétiCO; 
~a preparación de la Memoria anual de actividades y la jus
tificación de las cuentas de ingresos y gastos derivadas del 
funcionamiento de la Reserva. 

Artículo octavo.-Consejos de caza.-A efectos consultivos se 
creará en cada Reserva una Junta denominada Consejo de 
Caza, cuya Presidencia la ostentará el Jefe de la Región de 
Pesca Continental y Caza, correspondiendo la Secretaría aa 
Director técnico de la Reserva y en aa cual actuarán como 
Vocwles un representante de la Hermandad Sindicaa de La.
bradores y Ganaderos de cada uno de los Municipios afectados, 
los Alc'aJ.des de los mismos Munictpios, un representante pro
vincial del Ministerio de Información y Turismo y el Presi
dente de la Federación Provincial de Cazadores. El Director 
general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta del Jefe 
del Servicio Nacional de Pesca F1luvial y Caza podrá nombrar 
Vocales de este Consejo a un titulado en Ciencias BiOlógicas 
o en Veterinaria, a un Ingeniero de Montes y a dos expertos 
en caza. 

Este Consejo se reunirá como minimo dos veces aa año; de 
cada una de sus reuniones se levantará la correspondiente acta 


